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Demandantes:  MARIA FERNANDA BELTRÁN SOGAMOSO, 

KAREN FIORELA BELTRÁN SOGAMOSO, 

BEATRIZ ELENA BELTRÁN SOGAMOSO, MARIA 
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Demandado:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA   

Proceso:  VERBAL  

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial recibido a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, solicitó que se fije 

fecha y hora para audiencia de decisión. 

 

En efecto, es propicio manifestar que este Despacho se encuentra 

evacuando los asuntos civiles en estricto orden y turno, y que en su 

oportunidad se estará profiriendo decisión escrita según los parámetros del 

Decreto 806 de 2020 para el trámite de la segunda instancia, acogido por la 

Sala civil Familia Laboral delo Tribunal Superior de Neiva en sesión 

extraordinaria de 11 de junio de 2020 y declarado exequible por la Corte 

Constitucional.  

 

Aclarando además que la Sala que integra la suscrita conoce además 

de los conflictos propios de la especialidad jurisdiccional civil, familia, 

agraria, penal para adolescentes, los de naturaleza constitucional (habeas 

corpus, acciones de tutela de primera instancia y de segunda, incidentes de 

desacato de primera instancia y de segunda, acciones populares); lo relativo 

a recursos de queja, recursos de revisión, conflictos de competencia, 

consultas en procesos laborales, diversas solicitudes de las partes, revisa 

los procesos de las demás Salas, participa de las audiencias programas de 
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esta Sala y de las que conformo, decide los recursos de reposición, responde 

las acciones de tutela interpuestas contra de esta colegiatura, entre otros 

asuntos.  

 

Esa múltiple competencia ha redundado en una congestión histórica 

del despacho que no ha podido ser erradicada, por cuanto la capacidad de 

respuesta no resulta proporcional al número de expedientes que ingresan a 

despacho, sin que hayan bastado los distintos esfuerzos desplegados como 

dedicar más horas de trabajo a las exigidas, para aplacar la diferencia que 

día a día engrosa la carga laboral. 

 

Por la trascendencia de los derechos en disputa el conocimiento 

temprano de los asuntos civiles se ha relegado, dado el carácter preferente 

de la acción de tutela y el de un gran número de conflictos laborales en 

donde se discuten intereses supralegales que demandan de la justicia una 

atención prioritaria, en virtud del estado de debilidad manifiesta en que se 

encuentran sus actores v. gr. en materia pensional. 

 

Cada asunto exige un análisis serio y profundo que requiere, en la 

gran mayoría, un considerable período de tiempo debido a la complejidad 

que revisten. 

 

Por lo que se DISPONE 

 

COMUNICAR al solicitante que una vez llegue el turno para el estudio 

y decisión del presente asunto, la Sala Segunda de Decisión se ocupará de 

él con la responsabilidad que la administración de justicia nos lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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